
~
.~

REPÚBUCADE CHILE
1.MUNICIPALIDAD DE 13UlNES

DEPARTAMENTO DEADMINJSTRACJÓN
DE .eDUCACiÓN -MUNICIPAL

BULNES

ORDENA INSTRWR BREVE INVESTIGACION SUMARIA y DESIGNA
~NVESTIGADOR EN COMISION DE SERVIC-IO

DECRETO ALCALDICtO W 1~s ~ f.-

BULNES1

V t S T os 27 Nov 2017'

Educación.
b) Lo prevenido en el OFL N° 1 de Educación de 1996, que fijo el

Texto Refundído Coordinado y Sistematizado de Jaley N°19.070 Estatuto de JosProfesionales de Ja
Educación

",.........,c) Lo dispuesto en el OS N°453 de EducaélÓncorrespondiente al
año 1991, Reglamento del Estatuto Docente.

a) Lo dispuesto en el DFL N°1-3063 de 1980 del Ministerio de

<1) lo Dispuesto en la ley N° 18;695 "Organica de Municipalidades"

e) Art. NO 127 at N° 143 de la ley N° 18.883/1989

1) Ord. N° 677 de fecha 16 de Octubre de 2017 de la Director
Superintendencia de Educación Region del BíoBio señorDAlTON CAMPOS SEGU1N.

g) Ord. N°127/2017 de fecha 28 de Septiembre de 2017 del Señor
GUSTAVO GARRIDO HENRIQUEZ, PSICOLOGO HOGAR INFANTIL CRUZ ROJA, BULNESrqui.

OECRETO

1.-1NTRUYASE, breve investigación Sumario Adminjstraíivo para
investigar la responsab11ídades parla supuesta agresión verbal y ñsica que fuera objeto el Alumno
JUAN DAVID MAXIMILlANO VASQUEZ CONTRERAS, por parte del Funcionario Señor LUIS
GONZALEZ REYES Rut N° , Inspector la Unidad Educativa PREStDENTE EDUARDO
FREI MONTALVA, por los hechos señalados en ~aletra f) y g)de los vistos.

2.- DESIGNASE investigador a cargo de esta Breve investigación
Sumarío Administrativo a la Señora FRESIA RINA GUERRA TAPIA, HUT N° d... & . ,Apoyo
Unidad Técnica Pedagóg.ica del Departamento de Administración de Educación.

3·.- El proceso deberá ser tramitado .en los plazos que .estipulala norma,
a-contar-de la fecha <lenotificación <le este Decreto.

(1)Of. Partes 1. Municipalidad
(1)Controllntemo
(1) Sección Remuneraciones
(1) Archívo Carpeta Personal
.(1) Archivo DAEM
(1) Arc-hivolnteresado
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Denuncia CAS·83068 de 12/10/2017.
Informa y solicita lo que Indica

CONCEPCiÓN,

1 6 OCT. 2017

DE: DALTON CAMPOS SEGUIN
DIRECTOR
SUPERINTENDENCIA DE EDUCACiÓN
REGiÓN DELBIO BrO

A: CRISTIAN sous SEPÚlVEDA
JEFEDEPARTAMENTO DE EDUCACiÓN MUNICIPAL, BULNES

Junto con saludarle cordialmente, informo que con fecha 12/10/20 17 ingresa a esta
Superintendencia de Educación denuncia CAS-83068, derivado del Departamento
Provincial de Educación Ñuble, y cuyo tenor alude a maltrato físico de adulto a alumno,
siendo afectado el niño Juan David Maximiliano Vósquez Contreras, RUN _
estudiante de la Escuela Bósica Eduardo FreiMontalba (RBD17742)de la comuna de Bulnes.

La denuncia ingresada por el Sr.Gustavo Adolfo Garrido Henríquez, Psicólogo del Hogar
Infantil CruzRoja de la comuna de Bulnes,refiere lo siguiente:

"Denuncia por presunto maltrato. En contexto de entrevista psicológica el niño manifiesta
"yo quería entrar a la sala después del recreo y no me dejaban entrar y ahí vino el inspector
LuisGonzález y me tiró para arriba fuerte y me sacó la madre ahí yo me enojé y le dije que
le iba a decir a mi tío chino".

Denunciante comunica haber informado dicha situación al Alcalde de la comuna de
Bulnes,a través de Oficio N° 127/2017,ingresado a Oficina de Partesel día 28/09/2017.

Porlo anterior, solicito a usted remitir la siguiente documentación:

• Reglamento de Convivencia Escolar año 2017 de la Escuela, y protocolos de
actuación exigidos de acuerdo a la normativa educacional. Sidurante el presente
año Usted ya remitió estos documentos, no es necesario que los aporte
nuevamente, sin embargo, es importante que nos informe a qué Profesional fueron
enviados.

• Manejo aplicado y documentado de la situación denunciada, que incorpore todas
aquellas medidas, entrevistas, protocolos y/o planes de intervención aplicados por
el Establecimiento en esta situación (con susrespectivos verificadores).

• Copia de Hoja de Vida del estudiante.
• Descargos del Inspector, Sr.LuisGonzález, en relación a losantecedentes relatados.
• Informe concluyente de los hechos denunciados.
• Otros antecedentes que considere relevantes.

==== Buenas escuelas =;====para Chile
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Losantecedentes requeridos deben ser remitidos a la funcionaria de la Superintendencia
de Educación del Bio Bío, Srta. María Inés Oíaz Tlrapeguy, en un plazo de 5 días hábiles
posterior a la recepción de este Oficio, a la Dirección Regional ubicada en Freire 1093,
Concepción, o mediante correo electrónico a marlalnes.diaz@supereduc.cl

Saluda atentamente a usted,

N

La indicada
Archivo Unidad de PyRD SIE
Profesional encargado del caso- Unidad de PyRD SIE
Oficina de Par/es

Adjuntos:
Oficio N° 127/2017 de fecha 28/09/201 7.

mailto:marlalnes.diaz@supereduc.cl
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